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Será» nueritoiei torso sos á la Gtueta todoa 
loi pueblos del Archipiélago erigidoi civilmente 
p»g»ndo lo importe los que pnedan, j supliendo 
por loa demás los fondea de las respectivas 
provinciaaj 

(£<a/ Orden it %6 <k Stfiimirt di 1842.) 

G A C E T A 

Be declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Superior Decrtto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
GOBIBSNO M I L I T A S 

Servicio de lá ffUua para ei 14 de Junio. 
d§ 1897. 

Parada: —Los Ouerpoi de la guarnición Presidio 
j Cárcel, lofanteiía Marina.—J$f$ dé día: el Coman
dante de Caballería núm. 31, D, Enrique Jurado. 
^Imaginaria: otro de Cazadores núm. 6, D. Juan 
Arroyo.—/e/e para el reconocimiento de provisio* 
Mes: el Teniente Coronel Cazadorei núm. 9, D. Iii-
dro Castro por adelantado.—Hospital y provitio» 
nes: Artillería Montaña 5 o Capitán.— Vigilancia 
de <i pM: Cazadores túm 11, l.er Teniente—Vigi* 
landade clases: el mismo Cuerpo.—Música en la 
linoeta núm. 70. 

De órden de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michdena. 

An un cí os_oficiales, 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actual, en el 
día de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 20.331 
Id. id. en el dia de hoy. . 150 

Total vendidos. . 20.4SI 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 12 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Secdón, José García de Mar cilla. 

Ei estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del soiteo del mes de Julio próximo, 
en el dia de hoy, es cerno sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 4 820 
Id. id. en el di» de hoy. . 200 

Total vendidos. . 5 020 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 12 de Junio de 1897 — E l h U de la Sec 

ción, Joié Grátela de Mareilla. 

INTERVENCION GRAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O . 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
k los Señores que á continuación se expresan ó á 
sus apoderados en esta Capital á fin de que com
parezcan en eite Centro á recoger los fallos abso
lutorios que cada uno le corresponde, remitidos por 
el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Depen
dencia debiendo efectuar su preientación en el im* 
prorrogable plazo de 30 días á contar desie esta 
íecha, 

Á . 

Don Antonio Micó, Administrador de Pangasinao. 
D, Aurelio Capilla, id. de lioilo, 

B. 
^ -Don Badlio López, Subdelegado de Calamianee. 

C. 
Don Cárlos Larroder, Subdelegado de Isabela de 

Luzón. D. Cárlos de la Torre, Administrador de 
Manila. D. Casimiro Pérez, Subdelegado de Dapi 
tan. D. Cayetano Qiiver, Administrador de Surigao. 
D. Cayetano Vezqoez, Subdelegado de Cavite. 

B. 
Don B^gar Fernandez, Administrador de Leyte. 

D. Enrique Zappino, Subd legado de Cebá. Don 
Eogício Vera, AdmkisUador de Cagayan. 

P. 
Don Faustino Latotu, Administrador de Albsy. 

D. Federico Novella., Subdelegado de Cottabato. Don 
Felipe Cararaanzana, Adminiitrador de Leyte. Don 
Francisco Aguado, id. de Manila. 

G-
Don Gonzalo Vargas, Administrador de Cavite. 

Dt GnilKrmo Oaler, id. de Cebú. 

M ' ' ü h . ¿ ; 
D. Josqom relix, ta. ae jk^ui a. u. ¡ua^um «̂ .a yon-
divla, Subdelegado de Camarines Norte. D, Joaquín 
Bu z, Administrador de Antique. D. Jorge García-
id. de Nueva Bcija. D, José Alvarez, id. de Batan^ 
gas. D. José M. Aparici, id. de Isabela de Luzóo, 
D. Jote M.a Romero, id. de Iloiio. D. José Marina, 
id. de Davao. O. Joeé de la Lastra, Subdelegado de 
Cimarines Súr. D. Jofó Tutor, Administrador de 
Zamboanga. D. Juan Fernandez, Subdelegado de Can 
gayan. D. Juan Leer, Administrador de Gápiz. 

L. 
Don Lu?s Alvarez, Admíoistrador de Cebú. Don 

Leoncio Navarrete, id, de Miiamís. 

M. 
Don Manuel Aranda, Adnoiciitrador de Cáp'z Don 

Manuel Labora, id. de Voú *. D. Matías Gorzalez, 
id. de Tayabas. D. Miguel García. Subdelegado de 
Locos Norte. 

P. 
Don Pablo Camaios, Administrador dd IÍabela de 

Luzón. D. Pedro Fercaodez, i i . de Capiz. D. Pedro 
Herrera, id. de Bohol. 

R. 
Don Ramón Aparicio, Administrador de Cagayan. 

D, Ramón LÍQO, id. de Manila. D. Ramón Oraa, 
id. de Pangatioan. D. Rogelio Cibeira, id. de Nueva 
Bciji». 

S. 
Don Santiago García, Administrador de Masbate 

y Ticao. D. Segundo Aivarez, id. de Manüa. D. Se 
rafin Cano, id. de Albay, D. SJvino Moló, Subde
legado de Cápiz. 

T. 
Don Toribío Batalla, Administrador de Sarigao. 

V. 
Don Víctor Sanz, Administrador de Lepante. 

U, 
Don Urbano Alvarez, Administrador de Masbate 

y Ticao. 
Mamls, 9 de Junio da 1897.—P. O., Enrique 

Puñíl 3 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

E l Iltrno. Sr. Director general por acuerdo de 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 30 de Junio próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos-
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Zamboanga, l.er concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses situadas 
en Baliuasan de dicho distrito, bajo el tipo en 
progresión ascendente de desde a tos noventa y tres 
pesos cincuenta y cinco céntimos (pís. 293'55) ó 
sean de noventa y siete pesos y ochenta y piuco 
céntimos (pfs. 97*85) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gacela oficial, núm. 155 de 6 de Junio próximo 
pasado. 

Dicho concierto tendr lagar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
optar en lo referido c&-cíerto poSSs ^ pt^feauii 
sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Mani a, 24 de Mayo de 1897.--El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr, Director General por acuerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 30 de Junio próximo veniiero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de conciertos 
de esta Dirección General y en la Subalterna de 
la proviccia de Cagayar, 2.0 concierto público y 
simultáneo pare arrendar por un triedo el arbitrio 
de Mercsdoa públicos de ios pueblos de Nassiping, 
Gattaran y Bugue y de dicha provincia bajo el tipo 
en prfgresió 1 ascendente de ciento sjaenta y dot 
pesos noventa y nueve céntimos (pfs 16l'd9) du
rante el trienio 6 sean de cincuenta y cuatro peso» 
treinta y tres céntimos (pfs. 5433) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones in« 
serte en la Gaceta oficial núm. 122 correspondiente 
ai día 3 de Mayo del año próxmo pasado. 

Dicha concierto tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Centro direetho sita 
en la casa núm. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la plaz* de Moriones en Intramuros i las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar 
an lo refiddo concierto podrán presentar sus pro« 
posiciones extendidas en papel del sello 10 o acoms 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 23 de Mayo de 1897.—Bl Jefa de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

Bl Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 20 de! 
actual, ha tenido á bien disponsr que el día 30 de 
Junio próximo venidero á las diez de sa mañana, se 
celebre anta la Junta de conciartos da esta Diree» 
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
Mindoro, 1 er cencierto público y simultáneo par» 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y resello 
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de peaai y medial de dicha procincia b?jo el tipo 
eo progresión ascendente de oignto cuarenta y na 
petai (pfá. 141*00) dorante el trienio 6 lean de cna* 
renta y líete pasoifpfí. 47 00) anaalei con entera y 
estricta sajeción al pliego de condiciones inserto en 
l i cGaceta oflciaí, núai. 156 de 7 de Janio próximo 
passdo. 

Dicho concierto tendrá lujar en el Salón de actos 
públicos del expresado Ceniro directivo sita en la 
casa núm 1 de la ca le dai Arzobispo esquina á 
la pl-azi de Moríonei en Intramuros á las diez en 
punto del citado d a Los qua deseen optar en lo 
referid» concierto podrán presentar «ai proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompasando 
precisamente por separado el docomento de garan« 
lía correspondiente. 

Manía, 24 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de GobaroaciÓD, R cardo D az. 1 

HOSPITAL DS SAN JUAN D E DIOS 
D E M A N I L A . 

Mes de Mayo de 1897. 
Relación de las cantidades recaudadas como limos

nas para este S^nto Hospital en ei mes de la 
feche. 

Nombres de los bienhechores. 
Pesos Cts. 

Recibido de D. Mariano López. . l'SO 
i Id. id. un biethachores Penidsn'ar. . 10* » 

Id. del Devoto Cura Párroco de Meyca-
uayan. . 54- > 

Id. de D. Joaquín M. Elizalde. . 100' » 
Id. id. D.a Dominga Romero. , 8' 40 
Id. id. uca bienhechora. . 2k » 
Id. id. nn bienhechor. . 23 » 
Id. Id. D.a Joana Bernió Nourrey. 2' » 
Id. de la Superiora de las H H. de la 

Caridad de este Hospital, acin. de va
rios bienhechores. . 275 *» 

Recibido de ia Compañía General de Ta
bacos de Filipinas sa asignación de 
Mayo. 

Recogido de los cepillos de la portería. 
Total . 

20l . 
4 28 

499̂  98 
Manila, 31 de M ya de 1897.—El Aamiuieiraaor, 

GOBIERNO C1V(L OE Lk PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Por el presente se cita de comparecencia ante la 

Dirección General de Administración Civil á D. Joié 
Qaesada Contratista del impuesto de Carruages, Car
ros y Cabal os de la provincia de Tárlac en la 
inteligencia qae de no presentarse en el término 
de 10 días á contar desde la publicación de este 
anuncio en dicho Centro y en horas hábiles de ofl 
oirá le pararán loi perjniclos á que en derecho 
haya logar. 

Manila, 5 da Jucb de 1897.Wülio de la Vega. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
E l que se considere con derecho k un bulto de 

tabaco elaborado con peso de 16 kilos procedentes 
del vapor Suog-kiang en su último viaje del mes 
de Abril puede acudir á esta Aduana dentro del 
plazo de quince dias en horas hábiles de oñeina 
á presentar la reclamación consiguiente. 3 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Pérez del Pulgar. 

E l Teniente Coronel Primer Jefe del Batallón Ca« 
ladores Expedicionario núm. 4. 

Hago saber: que teniendo que adquirir este 
Batallón, dos mil trages de rayadillo, dos mil pares 
de borceguíes y dos mil camisetas para tropa, se 
convoca á uoa pública licitación que tendrá lugar 
en esta Plaz* á las 9 de la mañana del dia 21 del 
actual, al objeto de contratar dichas prendas, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifí sto en las oficinas de dicho Batallón, sitas 
en la Procuración de los P. P. Agustinos de 7 
de la mañana á 5 de la tarde. 

Para tomar parte ea dicha licitación, los propo» 
tientes deberán remitir con la oportunidad debida, 
flus proposicioüee en pliegos cerrados ajustados, 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio 

acompañados de la garantía correspondiente y del 
documento que acre lite su aptitud legal para con
tratar. 

Manila, 9 de Junio de 1897.—El Oamandante 
encargado del despacho, Federico Cabanas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F . de T , vecino de . , . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar las 
prendss de trages de rayadillo, calzado y camise
tas para tropa, se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de nn . . . . por ciento 
sobre el total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido, 
como garentía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

MONTE DS PIEDAD Y G AJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Dirección 

Se han extraviado según manifiestan los interesados 
los resguardos talonarios de empeños de a'hajas en 
estos Establecimientos que á continuación se expresan. 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de loa 
présta
mos. N O M B R E S . 

27511 
7895 

13258 
18143 
10442 
5737 

13911 
13901 
I390S 
6267 

23804 
11277 
9946 
Maní 

11 Dic. 
21 Abril 

1 Junio 
28 Julio 
20 Mayo 
22 Marzo 

3 Nov 

1896 
1897 
1896 

.1897 
» 

1896 

1897 

7 
10 
80 

1 
5° 
4 

25 
60 
70 
25 
12 
1 

16 

15 Mayo 
9 Obre 

29 Majo 

a, 9 de Mayo de 1897 —Msnuei de Villava, 

Sixto Cruz 
Ruferto Dias 
Sixta Marcelo 
Pedro Bañares 
Franc seo Rivera 
Andrea Bernsl 
Fn0r icia Oheng Liangco 
Petrona Yupangco 

L a misma, 
finzman Qilver 
Juaa Bautista 
Nicolasa David 
Alejandra Ramos 
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^HNACIO:* GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
D E F I L I P I N A S . 

raicea de las obligaciones ordinarias que bao de satii» 
facete per la Tesorería general durante el ors de 
^rü próximo y de las que deberán satisfacerse 
p0r las ordenaciones de pagos provincUUs durante el 
Jo Triaiestre dtl presupueito en vigor de 1896-97 
5ega« resulta en las distribuciones de fondos y resú
menes reiprxíivoE q ie se ocompaflaa. 

OUlígaciones Ceitrales i cargo de la Tesorería General. 
P R E S U P U E S T O D E 1896-97 

, Obligado íes generes 
I Estado 
Gracia y Justicia 

, Guerra . . 
i Hacienda . 
} Ma ina 
i Gobernación 
j Fotreuto . , 

TOTAL 

TOTAL 
Pesos 

IS3658 
6001 

28851 
I464184 

34562 
31678O 
I 5 I 2 I 5 
89878 

2245132 

Cént. 

61 41 
66 11 
15 6. 
97 
83 
20 
00 31 
3i 21 

75 
mmmi Drovíttcíales á cargo de las Mministracíoiies de H . P. 

í Oiligíciones generales 
a G'acia y J jstbia 
Hacinada . 
Marina . • 

a Gobernación 
Fomento . 

TOTAL 

96124 
277605 
207602 

6590 
50266 
8250 

646438 

09 61 
07 
43 31 
12 
68 2\ 
54 51 
95 

RESUMEN 

)ligac'oies Centrales 
sm provinciales 

TOTAL 

2245132 
646438 

2891571 

75 
95 
70 

jMmi'a, 26 de Marzo de 1897 —El Interventor déla 
denacióa, Alfredo Enrique.—V.o B.o—El Ordenador 
era1, J. Maury. 

FAiBRIOA D E HISLO DE M \ N I L i 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 

BáXance correspondiente á Mayo de 1897. 

Activo. 
Blica. 
telones en depósito, 
ubóa 
igoro de incendio, 
tpufs o de material, 
leídos y jorna'e?. 
astos generales. 
[ong-kong etc. Shanghai Banking Cor 

poratión njc. 
epósitos á interés, 
«ríos deudores, 
ateríales consumidos, 
aja. 

Pasivo. 
ptal. 
onda de reserv». 
Adidas y ganancias, 
nióáícs eo g r; atía. 
Octavo dividendo, 
íoveno dividendo, 
'éemo dividendo, 

d̂iente de pago, 
aducción. 

. pfs. 165 000' » 
12,500* » 

797^9 
213 36 

2.776 92 
2.270*37 
1.222*16 

5 263*06 
I.OOO' » 

io.404,78 
8 462*32 
1.032*08 

nfs 2 T 0.943 04 

pfs. 165.000» » 
6 254 36 
i.233'52 

12 500* » 
247'5o 
280*50 
693* » 

6.494*15 
18.240 01 

pf̂ . 210 943 04 

S. E . ú O.—Manila, 31 de Mayo de 
jtain'strador gen*ral, T. Pardo de Tavera.— 

P esidente, José M. Rocha. 

1897.—El 
V.o B.o— 

COMPAÑIA D E LOS TRANVIAS 
D B F I L I P I N A S . 

Balance en 30 de Abril de 1897. 

BMetaje é Impresos Varíes. 
Caja. 
BÍOCO Espaflol Filipino, 
Cuestas Deudoras. 
Cuentas Provisioaalet. 
Acciones cu Depósito • [ y " " " ^ 

Cédalas de Fundador en(Necesario 
Depósito. .(Voluntario 

35 000 > 
134.500 » 

5.000 > 
32 000 » 

Paávo. 
Capital. 
F mdo de Reserva, 
Foada de Atnordzacióo y Reparaciones. 
Fo?do de Premies y Muí as. 
Fardo de Fianzas, 
Obligaciones , 
Gaosnciae y Pérdilas. 
Divide idos pe ̂ dientfs 
Depositan." de Acciones^cesarios . $ 35 ooo . 

(Volantanos. » 134500 » 
Depositantes de Cédu-(Necesarios . » 5.000 > 

las de Fundaior. .(Voluntarios . > 32 000 » 

nviís 
Activo, 

y T r . c c H r . 
f'^as en susp̂ n o. 
''pación de MadiU. 
ll,Qacrnes. 

P's. 
» 
» 

380.784 89 
2.1l6,42 
5.142*85 
8,892 45 

» 2l8,22 
» 64o,3i 
> 6 75I• » 

3 058*36 
> 3.546 88 
» 169 500' > 

» 37.000' i 
pfe. 6i7 6si,38 

pfi. 350.000' » 
» 1.399 78 
> 24 776 49 
» 438*49 
É 7.742 25 
» 5.030' » 
* 19.36867 

» 2.42570 
9 169.500' » 

• 37.00D* » 
^ 6t7 65»*38 

S. E . ú O.—Maaih, 30 de Abril de 1897 —E1 
Cjntaior, J Litn — V.o B . y — E l Director, R. R-yes. 

Manila, 21 de Mayo de 1897.—El Contador, José 
Litn.—V.o B O —El Director, R. Reyes. 

SECCION DE GUARDIA CCVIL VETíRANA 
Para tratar en publica lioitioión y coa sujeoióa 

á lo que en el mismo le eitipula los efectos 
que en la primera base se oDasigaan. 

1. a E l objito de este contrato es Ja constracción 
y entrega á eita secoiói de las prendas de equipa 
zapatos, capioete y tereciana peresnacientes al ramo 
de sastrería zapatería y sombrerería qua nacesitsa los 
individuos de eite Caerpo en e\ término de un año. 

2. a Para la construcción de dichas prendase 
sugetarái los contratistas al modelo qua se pre^ 
sentase en el acto de la subasta y que mereciese 
la aprobación de la Junta económica, quedaado 
depositado en el Almacén. 

3. a Los Ucitadores deberán acreditar su apti
tud legal por medio de la cédula personal. 

4. a La subasta se verificará en la forma, día 
y huí» 4.U0 exprese el oporcuru» omuiwiu 0.0 cou-
vocatoría. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado con arreglo al modelo, entendidas eu pa 
peí común y sin que tengan cumie adas ni ras
paduras é irán acompañadas del recibo de depó< 
sito de garantía por valor de yeinticinoo pesos. 

5. a Dichos pliegos sa dirigirán cerradas con 
lacre y sellados al Presidente de la Junta ecoaó-
mica, considerándose nulas las proposiciones que 
no lleven esta coadición. Tampoco ser in ad
mitidas cuando los precios sean superiores á lirnice 
señalado, carezcan de garantía prevenida, con
tengan raspaduras ó enmiendas, ó no estéj es
trictamente sugetas al modelo desigaado. Al acto 
de la subasta deberán concurrir precisamente los 
Ucitadores ó sus apoderados con poder ea íorau 
legal que los acredite como tales y su falta da 
asistencia anulará la proposición prese atad a 
quedando en beneficio del Tesoro el importe del 
depósito hecho en garantía de aquellas. 

6. a Principiado el acto de remate no podrán 
presentarse más proposiciones ni retirar las 
presentadas. 

7. a Las proposiciones podrán hacerse por el 
conjunto de grupos que abarque la subasta ó por 
cada uno en particular. En igualdad de circuns
tancias será preferida la proposición que com* 
ponga mayor número de grupos. También será 
computo para descidir de la boaded de las pro
posiciones el mayor beneficio que resultan en el 
total importe de todos los grupos por más que 
parcialmente haya alguno de menor precio. 

8. a Si se presentarán dos proposiciones igua
les se abrirá licitación verbal por espacio de 
cinco minutos, toda vez que se han de hallar 
presenteSj sus proponentes ó apoderados acredi
tados en debida forma, conducente aquella á 
conseguir la baja de un tanto por ciento del 
valor de alguna prenda. 

9. a Aceptada que sea una proposición queda 

determinada la responsabilidad de su propo
nen te hasta que sea aprobada por el Ere no. Se
ñor General Subinspector del Arma, sin cuyo 
requisito no empezará á surtir sus efectos e! 
remate. 

10. Obtenida que sea dicha superior aproba 
oión se notificará al rematante, el cu«l debará 
elevar el depósito que como garantía para afian
zar su compromiso, tenga hecha á oiacienta pa
sos dentro de los quince días siguientes á aque« 
Ha notificación. Si el rematante no cuoapliera 
con esta obligación se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo. Esta declaración 
omsará los efectos siguientes. 

La celebración de nueva subasta pagando el 
primer rematante la diferencia del mayor pre* 
ció que puedan resultar de esta segunda. 

T el abono por aquel rematante de todos 
los perjuicios que pudiera resultar al Estado. 

11. Ademas de disponsr del depósito d& 
garantía, el rematante queda obligado por esta 
coa trato á respjnder coa todos sus bienes ha
bidos y por haber á la responsabilidad que de
termina la base anterior. 

12. E l contratista debará tenar siempre en 
depósito cien tragas, con el fia da qaa al pra-
p resé atarse algúa individuo da nueva entrada 
salga a debidamente uniformado y dispuesto para 
prestar el servicio da su claia los ouaiei que 
darán en su poder hasta que el Jef3 del Ouerua 
teuga por oonvenieufca disponer, y su praci» 
no podrá ezedar del qie á cid a uio se les 
señala, si alguna de aquellas no fuese onfjrms 
al mídelo aprobado en cnanto á su coofecoión 
y calidad, inutilizará á preienoU del contra
tista y del ofijial qie ha da hacerse cargo de 
las que estés arregladas á él. 

13. Para las prendas exteriores se empleará 
el guingon nacional pracisamante. Las talas y 
electo 1 que se use a para la co istruaoióa de 
todas ellas han de ser de procedencia espiñola 
y lavadas coa antelación, debiendo ser oraei-
sauiiute espanoia ta mano do obra. 

14. Los tipos da dichas prenlas que presen
ten los contratista han da ajuittrss ea t i l ; 
á las prescripciOHÜs reglamentarias y si aiguafe 
de ellas f iase reformada, se entenderá con res* 
pacto á l̂o que haya de re aovar ie, reseía-
dido este contrato y por tanto objato da uno 
nuevo con todos los requisitos legales. 

15. Los pagos p odrán verificarse á me lid» 
qie ¡las prendas iagresen en el Almacén del 
Cuerpo. 

16. No saráa admisibles las reclamadone* 
de aumanto de preño sobra lo estipulado cual
quiera que sea el motivo 6 fandannato de ellas. 

17. Será de oaeata del contratista el p*g<í 
da los derechos nacionales y muaicipalas 6 cual
quiera otro que al verificarse el contrato est-u-
viese establecido 6 se estableciese durante él, igual-
maate sará de cuanta del contratista la inseroióti 
de anuncios y cuantos otros gasto? origine t& 
subasta, lo será también lo qae origine lo det 
eupaque y envalaga de los efectos y todos lo* 
de trasporte hasta su entrega en el Aimacen 
de esta Sección. 

18. L a falta de la puntual entrega de foir 
eíeotos en los plazos marcados serán motlvoir 
de resoinción del contrato en parjiicio del con
tratista, causando los mismos efectos que se se
ñalan en la base 10.a 

19. E l contratista al aceptar estas condicione* 
se obliga á reconocer la acción gubernativa^ da 
la Junta económica del Cuerpo y de la Subios* 
pección del Arma, únicas competentes y ejecu^ 
tivas no pudiendo en modo alguno someter á 
juicio arbitral las cuestiones que puedan surgirg® 
sobre el cumplimiento, inteligencia, rescinoión y 
efectos de este contrato quedando á salvo el de
recho del contratista para dirigir sus reclamaoiore^ 
por la vía coatencioso administrativo. Las pro -
posiciones se harán separaiameate y con ente¡:*fe 
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iodependeoeia de grupos, los cualea son de 
prendas de vestir, prendas de cabeza, pertene-
oientes al ramo de sombrerería y calzado. 

Moticia de las prendas á que se refiere el 
primar grupo de este pliego de condicionei con 
expresión del precio méximo á que pueda cons
truirle» 

Ramo de Fastreriv. 

1 Guerrero de guingón con bocas 
mangas, cuello y hombreras 

I Pantalón de guingón con franja 
1 Id. de dril blanco. 
I Cordón blanco. 
1 Par clavetes. 
1 Sihato con cadenilla. 
I Capote de paño. 
1 Manta de lana. 
1 Camisa blanca. 
1 Chaqueta iraoela. 
1 Faja de Idem. 

Toballa de peluza. 
Par puños. 

1 
l 
% Cuellos. 
1 Camiceta de punto. 
1 Calsoncillo. 
1 Bolsa de aseo 
I Pañuelo de instrucción. 
1 Petate con almohada, 
f Gorro de Cuartel. 
1 Cartilla dfl cuerpo. 
1 Juego de grana compuesto de 

eaelio y bocas mangas. 
1 Par í iaijas . 
I Botón grande de metal. 
1 Idem pequeño de idem. 

Total. 

Pesos. Cént. 

1* 74 
0' 95 
O- 80 
0' 37 
0*23 
0 26 
3' 10 
1* 50 
O. 76 
1» 30 
0. 50 
0 «5 
0' 12 41 
0 10 
o 25 
0' 35 
1' 00 
0' 35 
0' 75 
0 40 
0* 50 

0' 62 41 
0' 20 
0' 10 
0' 05 

16- 54 

Preidas que conatituye el 2.0 grupo con espíe-
a&n dvi precia máximo. 

Ramo de Scmbrerería. 

5 Capacete con dos fondas. 
1 Tereoidna con funda de hule. 

TntaK 

TI . 

1* 75 
1' 60 
3 ^5 

Prendas que conttitnje el 3.er grupo cen eg-
de au mayor precio. 

Pesos Cént. 

Ramo de Zapatarla, 

1 F a ; de borceguiez. 
Tctnl. . 

1*60 
l l 50 

manifiesto en la referida Comandancia de 8 á 12 
de la mañana. • 

Las proposiciones serán separadas una para 
cada grupo y para tomar parte en dicha liois 
taoióo, los proponentes deberán remitirlas con la 
oportunidad debida en pliegos cerrados y ajus
tados al modelo que se expresa al pié de este 
anuncio, acompañadas de la garantía correspon
diente y del documento en que acredite su ap
titud legal para contratar. 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Juan García. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don P. de T. vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar la 
coostrucción y entrega á esa becoión de los efec
tos pertenecientes al ramo de . . . que forma el 
. . . . grupo y que sean necesarios para los indi
viduos de la misma en el término de un año, se 
compromete á coostruir y facilitar dichas prendas 
6 efectos en los precios que á continuación se 
relacionan. 

II», 4 de Junio de 1897.—El Comandante, 
efe, Juan García. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F , de T . vecino de . . . enterado del 
ssaneio y pliego de condiciones para cootratar 
la constiucción y entrega á esa Sección de los 
eíeetes pertenecientes al ramo de . . . que forma 
el . . . grupo y que sean necesarios para los 
individuos de la misma. 

£1 Comandante primer Jefe de la Secoión Guar« 
día civil Veterana. 

Hace saber: Que en virtud de autorización 
de) Ejíomo. Sr. General Subinspector de Armas 
Benerales de estas Islas, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en la Oficina Go-
mandar:oia á las diez en puLto de la m&ñana del 
die 25 de] catea! al objeto de contratar la cons-
trneei. a y emrcga á esta Sección de las pre&das 
peiterecieníes «1 raneo de Saitrereria, ^Sombreria 
y tapate?*»» qne necesiten los individuos de la 
misnv.a dnrante nn año ante la junta económica 

4e dicho Cferpo y bejo mi presidencia con sujes 
s&a al pliego de condiciones que se halla de 

Ramo de sastrería. Fetos Cént. 

1 Guerrera de guingón con bocas man
gas, cuello 7 hombreras. 

1 Pantalón de id. con franja. 
1 Idem dril blanco. 
1 Cordón blanco. 
1 Par clavetes 
1 Silvato con cadenilla 
1 Capote de paño. 
1 Manta de laca. 
1 Camisa blanca. 
1 Chaqueta franela. 
1 Faja franela. 
1 Toballa de pelusa. 
1 Par puños, 
1 Cuello, 
1 Camiseta de punto. 
1 Calsoncillo. 
1 iDülsbf aaeo. 
1 Pañuelo de instrucción. 
1 Petate con almohada. 
1 Gorra cuartel. 
1 Cartilla del cuerpo. 
1 Juego de grana. 
1 Par franjas. 
1 Botón grande de metal. 
1 Idem pequeño de id. 
1 Impermeable de hule para guardia ápié. 
1 Id. de id. para clases y guardius de 

caballeiii. 
Total. 

Y para que sea válida esta proposición acomi 
paño el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantia en la condición 4 a del pliego. 

Fecha y firma del propooente. 

Nota.—En igual forma que el anterior modelo se 
harán los demás variando solo las prendas que 
corresponde el grupo á que hacen proposición. 

Edictos 
Ka providencia dictí da por el ? r . Juez de i .a ins. 

tancia de este distrito en la caus: núm 24 del &ño 
1894 s:n pro esado por ex cciones ilegales se c ta llama 
y emplaza á los testigos Gregor o Palintan Sabino 
Manunong Antonio P¡li Francisco Franco Tomás de 
la Cruz Domingo Manda Donato Santos Raymundo V i 
llar Tiburcio Gutiérrez Lupo Santos Mariano Orguel 
Marcos Carlos Mariano Francisco Severino Santos y 
Domingo Cruz vecinos que han s'do en e1 pueb o de 
Taguíg de este partido judicial para que en e\ tér-
m no de ID días contados desde la publicación de e;te 
edicto en la Gaceta ofical de Manra comparezcan 
ante este juzgado para amp i r sin declaraciones aper
cibidos que de no verificarío dentro de dicho térm no 
si procederá á lo que hubiere lugar. 

Dado en Morong a [9 de Junio de 1897.—Benito 
de Ocarapo.—V.o B.o, F . Céspedes. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i .a instancia 4 
Bu'ac n 

Por el presenté cito llamo y emp'azo al procesad 
au ente Mariano Adr ano indio casado de 30 años ( 
edad jor alero, de la cabecería de Don ¡usto Teodoi 
con eí apodo de Sanoy hijo de N co'ás y de A U 
Bu aong de estatura baja cuerpo regular cara redoc^ 
boca y nariz regulares ojos pardos pelo y cejas ne 
gros para que por el término ordinario de 30 días coi 
tados desde el siguiente al de la publicación del prj 
senté comparezca en este juzgado ó en la circel p; 
blica de esta provincia á contestar los cargos qu 
fe resultan en la causa núm. 84 que instruyo conti 
el m smo y otro por infide idad en la custodia < 
presos bajo apercibimiento que de no hacerlo deotr * 
del expresado térm no se sustanciará dicha caus 
en su ausencia y rebeldía parándoles los perju ci( 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Bu acan á 9 de Jun o de I897.—Damiaj 
Ramón —Por mandado de su Sría., Salvador Caá 
maque. 

Don Cesar Augusto Vdon Pardo juez de i .a instai 
c'a de este partido judicial de Tacoban. 
Por el presente cito llamo y emp azo ai procesad| 

Bonifacio Seraspe para que dentro del término de 
dias contados desde la íecha de la publicación i 
este edicto en la Gaceta de ManiU se presente en eslr 
juzgado pa a responder os cargos que le resutane* 
la causa núm por asesinato apercibiéndole que 
no hacerlo dentro del espresado término se le dec 
rará rebelde 

Tacloban, 26 de Mayo de 1897. = C . Augusto \ \ J 
lon.=Por mandado de su Sr ía , Martin Casa la. 

Don Felipe Dugiols y Balanzategui Teniente Coronel Gobernad 
P. M. y Subdeiagtdo de Marina del Distrito de Morong, 

Por la presente requisitoria llamo cito 7 emplazo á loa ciil 
deiconosidos cuyas señas personales se ignoran para que en 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de e 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan aote estaiSnbdele¡ 
cion de Marina sito en la casa Gobierno de este Distrito pi 
responder á los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue contra los mismos por robo ocurrido en las aguas de 
Laguna de la jurisdicción de Taytay en 9 del actual bajo ap 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo ñjado sei 
declarados en rebeldía parándoles los perjuicios que haya lugat 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y reqai 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policia 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca de 
r e f e r i d n a «1fl«rnnoeiríoe c u c o d a E S * h a b i d o s l o s r e m i t a n e n C'J 

de presos y con laa seguridades convenientes á la cárcel púb] 
de esta e becera 7 á mi disposición pues á si lo tengo acordi 
en diligencia de este día. 
n Dado en Morong, 16 de Mayo de i897.«»FeIipe Dugiols. 

Don Félix Madiavilla Nogales Capiian de la tercera Compí 
del 20.0 Tercio de la Guardia Civ i l y juez instructor di 
cansa seguida contra el Soldado del Regimiento de Linea t 
gallanes núm. 70 Aguedo Masangcay por el delito de deserci 

Por la préseme requisitoria cito llamo y emplazo al citado Si 
dado Aguedo Masangcay cuyaa señas personales son hijo de J 
y de María natural de Antipolo de cae distrito de Moni 
soltero de estatura 545 milímetros pelo cejas y ojos negros na 
chata barba poca boca regular color moreno virolenta con val 
lunares en la cara para que en el preciso término de 30 i 
á contar desde el de la publicación de la presente en la Gal 
de Manila se presente en este juzgado de instrucción si a en 
Casa Cuartel de la' Gnardia civil de la Cabecera del citado 0Í 
trito á fia de responder á los cargos que en la mención! 
causa le resulten bajo apercibimiento de ser declarado en reb 
dia si no comparece en el plazo fijado siguiéndole el perjai 
que hubiere lugar 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D . 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles coj 
militares y de policía judicial para que practiquen activas i 
gencias en busca^ del referido soldado y caso de ser habido 
remitan en calidad de preso y con las seguridades coavenid} 
á mi disposición pues asi lo tenga acordado en diligencia de este 

Dado en Morong á 10 de Junio de 1897.—Feliy MediavilW 

Don Antonio Arques y Fernandez Alférez de Fragata 
juez instructor de la Comandancia de marina y de 
sumaria núm. 2967 por hurto. 

Por el presente 3.er edicto c to llamo y emplazo á P« 
Villanueva natural de Taal vecino de San Luis hijo de R« 
y de Atanacia para que el término de IO dias se pre ente 
este juzgado ante el juez que suscribe para declarar en U 
maria arriba expresado advirtiéndole que de no hacerlo se H 
guirá los perjuicios que marca la Ley, 

Manila á 9 de Junfo de 1897.—Antonio Arques.=^Por su» 
dato, Fidel Pineda. 

Don Antonio Arques y Fernandez Alférez de Fragata gra 
Fiscal é instiuclor de la causa núm. 2853 por lesiones mi 
grave contra Simón Soberano. 

Por el presente 3 er edicto cito llamo y emplazo á 
Soberano y Corganda natural de Banga (Capiz) de 33 añoí 
edad soltero de oficio bogador de cascos y empadronado *' 
cabecería núm. 4 en el afio de 1894 que administra Dr. M. 
riño del pueblo de Maribeles para que en el término & 
dias se presente en este juzgado de mi cargo á daclsrs' 
la causa arriba expresada adviniéndole que de no hacer" 
le aeguirá los perjuicios que marca la Ley. 

Manila á 9 de Junio de 1S97.—Antonio Arques —Por su ^ 
dato, Fidel Pineda. 

IMP. DB £KIGCS D l l PAIS*— BSAL KVU. 


